ACTA FUNDACIONAL

REUNIDA en Cepeda de la Mora, el día 28 de agosto de 2004

La Junta Directiva del Asociación Cultural “El Rollo de Cepeda de la Mora”, en representación de los asistentes a la reunión en la que se tomó el acuerdo de fundación, el día 21 de agosto de 2004, que fueron los siguientes:

EL PRESIDENTE: D. Juan José González Ruiz, de nacionalidad española, casado,  mayor de edad, con DNI  6568609Q, domiciliado en Ávila, calle Cardeñosa, 14-A 2º 46, 05005-Avila.

EL VICEPRESIDENTE: D. Rubén Lorenzo Montero, de nacionalidad española, soltero, mayor de edad, con DNI  52.984.865H., domiciliado en la calle Naranjos, 3, 28905- Getafe, Madrid.
LA SECRETARIA: Dña. Mª Carmen Palomares Jiménez, de nacionalidad española, casada, mayor de edad, con DNI  413.070 J, domiciliada en Colmenar Viejo, Madrid, calle Roca, 7 .

LA TESORERA: Dña. Rosario Prudencio García, de nacionalidad española, casada, mayor de edad, con DNI  50053721V, domiciliada en Cepeda de la Mora, Ávila, calle de la Paz, 20.

EL VOCAL: D. Antonio Pérez Alonso, de nacionalidad española ,casado,  mayor de edad, con DNI 107544L,  domiciliado en Boadilla del Monte, Madrid, calle Isla Cristina, 2, Chalet 24.

EL VOCAL: D. Jesús García Pérez, de nacionalidad española, soltero,  mayor de edad, con DNI 3472633R, domiciliado en Ávila, calle Virgen de Valgordo, 15, Bjo. 1º Izq.- 05005-Avila.

EL VOCAL: Dña. Josefa Jiménez Domínguez, de nacionalidad española, casada, mayor de edad, con DNI   6508187, domiciliado en Ávila, calle  Teniente Muñoz Castellanos, 6- 2º-3 – 05003-Avila.               

ACUERDAN:

1.Constituir una Asociación al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Española, y del régimen jurídico previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que se denominará Asociación Cultural “El Rollo de Cepeda de la Mora”, cuyos fines, recogidos en el art. 2 de sus Estatutos son los siguientes:

· La organización de las Fiestas de S. Roque anualmente en Cepeda de la Mora. en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento.

· La organización de otras fiestas, o actos culturales que surjan a lo largo de todo el año.

· La conservación de las tradiciones serranas y cepedanas.

· La realización de todas aquellas actividades que dinamicen la vida social en nuestro pueblo.

2. Aprobar por unanimidad los Estatutos por los que se ha de regir la entidad los cuales fueron leídos en este mismo acto, y constan de 32 artículos y una disposición adicional; y elevarlos a la autoridad competente.

3. Designar a D. Juan José González Ruiz, con DNI  6568609Q, para realizar los trámites y formalidades conducentes a la inscripción de la entidad que se constituye en el Registro de Asociaciones correspondiente.

Y para que conste y en prueba de conformidad con lo manifestado, firman los reunidos este documento en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio indicados.

FIRMAS
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D. Jesús García Pérez


Dña. Josefa Jiménez Domínguez
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